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Causa No-292-2ülU. P.

SALA ÚNICA ÜE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTIOA DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS.- Santo Domingo, 18 de
enero del 2011 las 9h55- VISTOS: Agregúese al cuaderno de la
Instancia el escrito y documentación oresentada por CÉSAR
GEOVANY MINA BONILLA. Por cuanto el petitorio contiene Acción
Extraordinaria de Protección, de conformidad con el Art-62 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional., Notifiguese a las paites- Tómese en cuenta la
Casilla Constitucional No-100, señala en la ciudad de Quito, asi
como la autorización conferida a sus Abogados Patrocinadores Dr.
Luis Fernando Ángulo Martínez y Abg. Paúl Cáceres Flores.-
Déjese copias certificadas de la Instancia en el Archivo de la
Secretaría - Por ausencia de la Secretaria Titular, se designa al Dr.
Edwin Chiliquinga Negrete, en calidad de Secretario Relator
Encargado, mediante Acción de Personal No -332-DP-DPSDT-
2010, de 30 de diciembre del 2010- NOTIFIQUESE-
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i !c?i ciudad de santo Domingo, hoy martes dieciocho de enero del

año dos rníí once, a partir de las diez üoras qu/nce ¡uiúuios,

NOTIFIQUÉ con eí contenido de ¡a providencia que antecede. Ai

FISCAL ABG. ALBERTO SANTILLAN, con boleta en la casíüa judic;a!

No.-254; A BYRON ROLANDO FERNANDEZ COXf con boleta en la
cas/lia ¡ud¡ná No.-164 de los Drs. Keríy García, Jorge Fernández y

ia<m& Cabr&m A CESAR MINA BONILLA, con boleta en ¡a casilla

iudícia! No,-110 de! Dr. Luis Ángulo y Otro,- Lo Certifico.-


